BECAS DE OTROS ORGANISMOS



Becas
(publicadas en Julio de 2011)


BECAS DE COLABORACIÓN CURSO ACADÉMICO 2011/2010

 (BOE nº 160 de 6 de julio de 2011).

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/06/pdfs/BOE-A-2011-11628.pdf


NOVEDADES

1º) Solicitudes y documentación:
La solicitud se deberá cumplimentar mediante el formulario accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del Departamento en la dirección https://sede.educacion.gob.es en el apartado correspondiente a «Trámites y Servicios».
Una vez cumplimentada la solicitud telemática, si el solicitante se puede identificar mediante cualquiera de los sistemas de firma aceptados por la sede electrónica, completará el proceso electrónico de presentación de la solicitud acompañando a través de la página web, mediante imagen legible (escaneada o fotografiada) y en fichero formato pdf la plantilla facilitada por la aplicación informática con un esquema del proyecto de colaboración y la evaluación del mismo por el departamento, hasta el 14 de octubre de 2011 inclusive.
En el supuesto de que el solicitante no disponga de sistema de firma aceptado por la sede electrónica, una vez cumplimentada la solicitud telemática, deberá imprimir y completar la plantilla facilitada por la aplicación informática para aportar la firma de su solicitud de beca así como un esquema del proyecto de colaboración y su evaluación por el departamento correspondiente y enviarla a través de la página web, mediante imagen legible (escaneada o fotografiada) y en fichero formato pdf, hasta el 14 de octubre de 2011 inclusive, quedando de este modo presentada la solicitud a todos los efectos.



2º) Evaluación de las solicitudes:
Se incluye, por primera vez,  una norma o guía para que los departamentos puedan puntuar los proyectos de colaboración presentados.

a) Los departamentos universitarios valorarán el proyecto de colaboración a que se refiere el artículo 8 de esta convocatoria, con una puntuación de hasta un máximo de 4 puntos. En la valoración del proyecto se tendrá en cuenta:
– Contenido innovador del proyecto, hasta 1 punto.
– Aplicación del trabajo a desarrollar tanto en el propio departamento como fuera del mismo, hasta 1 punto.
– Posible continuidad en futuros proyectos de investigación, hasta 1 punto.
– Introducción de las nuevas tecnologías en los métodos de trabajo, hasta 1 punto.
b) A la puntuación obtenida en el proyecto de colaboración, se sumará la calificación del expediente académico obtenida por el estudiante calculada conforme a lo señalado en el artículo 7 de esta convocatoria, obteniéndose así la puntuación total de cada solicitante en función de la cual se priorizará la propuesta de concesión.

3º) Propuestas de concesión y comunicación de notificaciones:

Se establece como fecha tope para la remisión de las propuestas de concesión de las solicitudes a la Subdirección General de Tecnologías de la Información del MEC, el 7 de noviembre.
La Subdirección General de Tratamiento de la Información expedirá las correspondientes credenciales de becario. Así mismo expedirá las notificaciones de denegación a quienes no hayan resultado beneficiarios, con indicación de la causa de la denegación y de los posibles recursos a interponer. Las mencionadas notificaciones podrán emitirse por cualquiera de los medios admitidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo, (SMS, correo electrónico), debiendo los interesados proceder a efectuar la descarga de su contenido en la dirección electrónica: 
http://sede.educacion.gob.
es en el apartado correspondiente a «Notificaciones».


Becas séneca
Se ha publicado la propuesta provisional de concesión de becas séneca
http://bit.ly/j36AV7
En el plazo de 10 días naturales contados desde el día siguiente al de la comunicación de la propuesta provisional, los beneficiarios tendrán que presentar, a través de la Sede Electrónica, la aceptación o renuncia de la beca.




Beca intramural para licenciado universitario
Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Organización Nacional de Trasplantes, por la que se convoca beca intramural para licenciado universitario mediante régimen de concurrencia competitiva.
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-11335


Becas de investigación
ANUNCIO de 16 de junio de 2011, relativo a la convocatoria de becas de investigación para el año 2012 para Titulados Universitarios, nacidos en las Islas Canarias o que han estudiado en la Universidad de La Laguna.
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2011/133/041.html



XXV EDICIÓN DE LOS “PREMIOS AGRARIOS, PESQUEROS Y ALIMENTARIOS DE CANARIAS”

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, hoy Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, del Gobierno de Canarias, ha convocado la XXV Edición de los Premios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios de Canarias, para la labor desarrollada en el año 2010, en las modalidades de Mejor Labor Informativa, Mejor Trabajo Divulgador, Mejor Trabajo de Innovación, Investigación o Experimentación aplicada y avances científicos, Mejor Cadena de Venta de Productos Alimentarios Canarios, al Establecimiento de Alojamiento Turístico en la Modalidad Hotelera que haya destacado en la promoción y utilización de los productos agroalimentarios de Canarias, al Establecimiento de Restauración de Canarias que en su carta cuente con el mayor número de productos canarios, a la Mujer Rural Canaria, a la Empresa de Distribución de productos del mar y de la acuicultura, a la Empresa de Distribución de productos agroalimentarios, así como a las Empresas Agrícolas, Ganaderas y Pesqueras con mejores resultados económicos. Y, por último, Distinción Honorífica, a personas o entidades que, por su labor continuada y relevante, hayan realizado actuaciones en beneficio del sector agrario, pesquero y alimentario de Canarias.

Las Bases de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín Oficial
de Canarias nº 130, del lunes 4 de julio de 2011.
Plazo de presentación: Las candidaturas, acompañadas de la
documentación que precisen, han de partir de entidades o centros y no del propio autor, finalizando el plazo de entrega el 16 de septiembre de 2011, a las 13 horas; se podrán presentar ante los Registros de esta Consejería:

· Avda. José Manuel Guimerá nº 10, Edificio Usos Múltiples II, planta 4ª,38003 - Santa Cruz de Tenerife

· Avda. Alcalde José Ramírez Bethencourt nº 22, Edificio Jinámar, 35004 - Las Palmas de Gran Canaria


Más información en:
http://www.gobiernodecanarias.org/agricultura



Convocan becas de carácter general y de movilidad
Orden EDU/2098/2011, de 21 de julio, por la que se convocan becas de carácter general y de movilidad para el curso académico 2011-2012, para estudiantes de enseñanzas universitarias.
http://boe.es/boe/dias/2011/07/27/pdfs/BOE-A-2011-12952.pdf
plazo hasta el 14 de octubre.
SECCION DE BECAS

http://maps.google.es/maps/ms?ie=UTF8&hl=es&msa=0& msid=116509075990044180994.000001126786ba47d3bad&om=1&z=17

http://www.ull.es/view/institucional/ull/MEC/es

http://twitter.com/becasull

http://www.facebook.com/pages/Becas-ULL/150527125018646


Concesión de becas Fulbright por el Ministerio
Orden ITC/2089/2011, de 19 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas Fulbright por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para el periodo 2011/2015.

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/26/pdfs/BOE-A-2011-12904.pdf



Máster en Ciencias Sociales y Humanidades en Universidades de Estados Unidos
Orden EDU/2097/2011, de 6 de julio, por la que se convocan becas para la realización de estudios de Máster en Ciencias Sociales y Humanidades en Universidades de Estados Unidos de América para el curso 2012-2013.

http://boe.es/boe/dias/2011/07/27/pdfs/BOE-A-2011-12951.pdf
